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RESOLUCIÓN (CD)N' 3307 / 2 6

BUENOS AIRES, 04 M;\V 2026

VISTO el EX-2026-01531857- -UBA-DTME#SADM FDER y la Resolución (D) N'

11309/26;

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución (D) 11309/26 se resuelve incluir en el Anexo de la

Resolución (CD) Ng 3221/26, la convocatoria a concurso para cubrir cargos de

Ayudante de Segunda ad-honorem con dedicación simple (Titulares Dr. Horacio Corti

y Dra. Valentina Delich).

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por

este Cuerpo en su sesión del 28 de abril de 2026.

Por ello;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE:

ARTÍCULO 19.- Ratificar la Resolución (D) 11309/26 dictada ad-referéndum del

Consejo Directivo.

ARTÍCULO 29.- Regístrese. Remítase copia para su conocimiento a la Secretaría

Académica, Dirección General de Asuntos Académicos, Dirección de Consejo

Directivo, Departamento de Control Técnico Administrativo, Departamento de

Derecho Económico y Empresarial, Departamento de Derecho Público II y

Departamento de Carrera Docente que publicará la presente en su página web.

Cumplido, archívese.-
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